


3. Puestos a consideración de la presente Junta General, los documentos cuyo 

conocimiento precede, son aprobados por unanimidad y sin ninguna 

observación. 

4. Conforme el Estado de Situación Financiera y al Estado de Resultados 

Integrales el ejercicio 2016, la compañía no ha generado operaciones durante 

el año 2016. 

Sin haber otro punto a tratar, el Presidente Ad-Hoc, dispone un receso mientras el 

Secretario Ad-Hoc redacta el acta de esta sesión. Minutos más tarde el Secretario Ad- 

Hoc da lectura a la presente Acta y se la aprueba por unanimidad sin modificación 

alguna, disponiéndose se incorpore al expediente de esta Junta General los siguientes 

documentos: 

e Orden del Día de la Junta Universal de Socios 

e Copia del Estado de Situación Financiero, Estado de Resultados Integrales, 

Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y sus Notas. 

e Informe de los Administradores 

Concluye la Junta General de Socios siendo 13:30 horas, firmado para constancia el 

Presidente Ad-Hoc, los Socios de la Compañía, y la Secretaria Ad-Hoc, en el lugar y 

fecha indicados. 
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